






















































INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

t:n la dlSpoSIClon aeclma segunaa del. menCionado aecreto, las funCiones, facultades,
derechos y obli~aciones de la mencionada Procuraduría, continúan a car~o de la
administración es atal, federal y municipal, sin perjuicio de encontrarse adscrita a a Fiscalía
General del Estado de Morelos.

"POEM NO. 5~11 Alcance de fecha 2018/07/11
DECRETO NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO-POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; Y SE
REFORMAN, ADICION~N Y DEROGAN DISTINTAS DISPOSICIONES DE DIVERSAS LEYES
ESTATALES Y EL C DIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y ~BERANO DE
MQRELOS; PARA ADSCRIBIR A LA PROCURADURíA IJ/ PROTECCI N DE NIÑAS,
NINOS y ADOLESCENTES Y LA FAMILIA, A LA FISCAL J1 GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS."

"DÉCIMA SEGUNDA. Las funciones, facultades, derechos y obligaciones establecidos a cargo
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia y la Dirección de
Centros de Asistencia Social, en cualquier ordenamiento legal, así como en contratos,
convenios o acuerdos celebrados con Secretarías, Dependencias o Entidades de la
Administración Pública Estatal, Federal v de los Municipios, o con cualquier persona física o
moral, continuarán a cargo de las mismas, sin perjuicio de encontrarse ahora adscrita a la
Fiscalía General del Estado de Morelos, por virtud del presente Decreto."

En ese sentido, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, Adolescentes y la Familia,
en estricto sentido, es una dependencia ~ue no obstante encontrarse adscrita a la Fiscalía
General del Estado de Morelos, sus acultades ~ funciones siguen a cargo de la
administración municipal, en el caso de Ayala, orelos, y su titular es nombrado
directamente por el Presidente Municipal.

De i~ual forma, dicha Procuraduría, para la eficaz atención y eficiente despacho de los
asun os de su competencia, se auxilia de las siguientes áreas administrativas: Dirección de
Centros de Asistencia Social, Centro de Asistencia Morelense Eara la Infancia, Centro de
Asistencia Social para Adolescentes, Centro de Asistencia ocial p'ara personas con
Disc~acidad, AlbergueLfrara Adultos Ma~ores, Albe~ue Familiar, Refugio Casa de la Muier,
una ubITocuraduría nidad de Resti ución de erechos Unidad de Representación
Jurídica, nidad de Registro, Evaluación y Certificación de Familias Adoptivas, Unidad de
Certificación y Seguimiento de Alternativas Familiares, Unidad de RegulaCión de Centros de
Asistencia Social.

Se pr~orcionan las siguientes ligas: hUo:/Idif.morelos.aob.mxloroteccion-a-la-infancia
hnp:// If.morelos.gob.mx/pdf/procu raduna-de-protecclon-de-nInas-nInos-adOlescentes-y-Ia-
famlha
hnp:7/dif.morelos.gob.mxlproteccion-a-Ia-infancia/fiscalia-especializada-en-atencion-ninas-
nlnos-y-adolescentes

En ese sentidO'ete toda vez ~ue el cargo desemp'eñado por la persona como titular de la
"Procuraduría e Protección de Niñas, Niños, AdolescentesJ la Familia", es designado
directamente del Presidente Municipal, siendo ésta una depen encia de la administración
~ública municipal, con indef¡endencia de encontrarse adscrita a la Fiscalía General del

stado de Morelos, se actua iza el incumplimiento del requisito legal referido.

Por lo anterior, es que la persona incumple con el re1uisito legal consistente en no haberse
desempeñado, durante los cuatro años previos a a designación, como titular de una
dependencia de cualquier nivel de gobierno, en términos del artículo 100, numeral 2,
inclsoil de la LGIPE en razón de haber funaido en el carQO de Procurador referido.

Nuevo León

REQUISITO QUE INCUMPLE
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Anlculo _109. parrafo 2, IncIso f), de la LGIPE; y base tercera. numeral 6, de la
Convocatoria.

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de
ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis
meses;

• MOTIVACiÓN

Con el objeto de acreditar su residencia efectiva en la entidad, de por lo menos cinco años
anteriores a la designación, la persona exhibió una Carta del Juez Auxiliar de Dirección de
Participación Ciudaaana de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Ciudad de Monterrey,
expedida el 28 de noviembre de 2019, la cual únicamente hace constar que la persona balo
protesta de decir verdad manifestó que reside en un domicilio ubicado en la ciudad de
Monterrey y refiere ~ue tiene 5 años de vivir en el mismo, sin embargo, dicho documento
no precisa las condiciones en las que se ostenta dicha vecindad y -los elementos para
respaldarla:

nf...) Se presentó...para manifestar bajo protesta de decir verdad que reside en el
domicilio...de esta ciudad. Refiere que tiene 5 años de vivir en este domicilio en
compañía de su familia, por tal motivo solicita la presente carta de residencia para
trámites posteriores. "

Por otra parte, en el apartado de "trar.ectoria laboral" de su resumen curricular, la persona
manifesto que trabajó en el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila, como Secretario
de Estudio y Cuenta del 18 de abril de 2017 al 31 de diciembre de 2017. De lo anterior
se desprende que, al laborar en el estado de Coahuila, interrumpe su residencia efectiva
en la entidad de Nuevo León, por un tiempo mayor a seis meses.

Tiene fundamento a lo anterior, lo determinado por la Sala SURerior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en la sentencia del SUP-JDC-42212018, al considerar que
el plazo máximo de seis meses, que puede verse interrumpido el periodo de residencia que
marca el requisito le9a~ es un plazo válido, racional y proporcional de cara a los cinco anos
que deberían cumplir ae forma ininterrumpida, sin que eno trastoque otros derechos como
sería el de integrar un órgano electoral. Por ello es que dicho requisito legal ha sido
considerado una medida razonable y objetiva que no restringe el derecho político
mencionado. Lo anterior es así, porque la residenCia efectiva implica habitar en un lugar
determinado y además, tener la intención de establecerse en ese lugar para que los
consejeros ejerzan sus funciones con conocimiento actual y directo de los problemas de
cierta localidad. Entonces, la naturaleza del requisito de la residencia efectiva es que la
persona demuestre ese vínculo o lazo con el estado del que se encargará de desarrollar la
función electoral, por lo que, lo lógico sería que se tratara de una residencia ininterrumpida
en el lugar, a fin de generar ese vínculo. Por lo que el lapso máximo de seis meses en los
que una persona puede ausentarse del lugar en el que reside, con motivo de un servicio
público, resulta ¡doneo para asegurar la proximidad y el conocimiento de las problemáticas
actuales que en la materia político-electoral se presentan en el estado.

Resulta aplicable la Tesis LX111/2001, dictada p-or la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Juélicial de la Federación, dJ3ntro del SUP-JRC-33612000, que reza bajo el rubro,.;.
"RESIDENCIA EFECTIVA. EL COMPUTO DEL PLAZO PARA ACREDITARLA DEBe
REALIZARSE A PARTIR DEL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR A LA ELECCION
(LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA)" en donde la residencia efectiva, es la que
material y físicamente se da a lo largo del tiempo necesario y, por otro lado, la de carácter
objetivo, referido a gue el ciudadano en cuestión desempeñe en el municipio correspondiente
un empleo, profesión, arte, industria o actividad productiva y honorable.

De igual form~ tiene aplicación a lo anterior, la Jurisprudencia 27/2015 de la Sala Superior
del Tribunal t:lectoral del Poder Judicial de la Federación, gue reza bajo el rubro:
"ORGANISMOS PUBLlCOS LOCALES. LA RESIDENCIA COMO REQUISITO ESENCIAL
EN EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLOS OBLIGA A LA AUTORIDAD ELECTORAL
A VALORAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE RESULTEN APTOS PARA
ACREDITARLA", a partir de la cual, la autoridad competente debe atender a la situación
particular del caso para determinar si de la valoración adminiculada de los medios de
orueba aoortados oor el interesado se cumole o no con el reauisito de la residencia.
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En las relatadas circunstancias es que la persona no cumplió con el reguisito de tener una
residencia efectiva en la entidad de Nuevo León, por lo menos cinco anos anteriores al 31
de marzo de 2020, en virtud de que, no obstante su Certificación expedida por el
Ayuntamiento de Monterrey, de conformidad con lo referido en párrafos anteriores, la
persona tuvo un periodo de ausencia mayor de seis meses del 18/04/2017 al
31/1212017, en virtud de su adscripción laboral en la entidad de Coahuila, y de todas
las constancias que obran en su expediente no euede generarse una presunción a su
favor sobre una residencia efectiva de cinco anos, lo anterio!j. de conformidad con el
artículo lOO, numeral 2, inciso f) de la LGIPE, así como la Base I ercera, numeral 6 de la
Convocatoria.

No. FOLIO 19-19-01-0057

11 • REQUISITO QUE INCUMPLE

Artículo lOO, párrafo 2, inciso g) de la LGIPE; Y base tercera, numeral 7, de la
Convocatoria.

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;

• MOTIVACiÓN

En su Currículum Vitae, en el apartado de "Trayectoria Electoral", la persona manifestó
contar con experiencia electoral al haber tenido una candidatura indel?endiente a una
diputación local del décimo distrito en el Proceso Electoral 2017-2018. Asimismol en su
"Declaración bajo protesta de decir verdad", la persona declaró haber tenido un registro en
una. cand.idatura para un cargo de elección popular durante los cuatro años anteriores a la
designación.

Sin embargo, mediante acuerdo CEE/CG/069/2018 de fecha 20 de abril de 2018, el Consejo
General de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León resolvió diversas solicitudes de
registro relativas a candidaturas independientes para diputaciones locales. de donde se
desprende que la persona obtuvo su registro para contender por el cargo de diputación local,
por el distrito décimo en dicha entidad.

Asimismo, mediante Oficio INElDEPPP/DElDPPF/13701/2019, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Político~ informó que de la búsqueda de los archivos que contienen
la información relativa a los canaidatos a cargos locales de elección popular1 oentro de los
cuatro años anteriores al 31 de marzo de 2020, encontró que la persona Tue candidato
independiente a Diputado Local por el principio de Mayoría Relativa, en el proceso
2017·2018.

Por lo anterior, en términos del artículo 100, numeral 2, inciso g) de la LGIPE, es que la
persona incumple con el requisito legal consistente en no haber sido registrado como
candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro
años anteriores a la desi nación del 31 de marzo de 2020.

San Luis Potosí

No. FOLIO 19-24-01-0019

12 • REQUISITO QUE INCUMPLE

Artículo 100, párrafo 2, inciso e), de la LGIPEj y base tercera, numeral 3, de la
Convocatoria.

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación
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•
La persona manifestó en su solicitud de registro, contar con 27 años de edad. Asimismo,
¡:>resentó copia certificada de su acta de nacimiento, expedida por el Oficial 01 del Registro
Civil de San Luis Potosí, el día 08 de enero de 2016, en la cual se da fe que nació el dia 08
de agosto de 1992, en Rioverde, San Luis Potosí, por lo cual, cuenta con 27 años, motivo
por el cual no cumple con el requisito de edad, consistente en tener más de treinta años al
día de la designación.

No. FOLIO 19-24-01-0023

·.1 •• 1 ' 1'·

Artículo 100, párrafo 2, inciso f), de la LGIPE; y base tercera, numeral 6, de la
Convocatoria.

f} Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de
ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis
meses;

• MOTIVACIÓN

Con el objeto de acreditar su residencia efectiva en la entidad, de por lo menos cinco años
anteriores a la designación, la persona exhibió una Constancia de Residencia expedida por
la Presidencia Municipal de Matehuala, San Luis Potosí, el 10 de diciembre de 2019, la cual
únicamente hace constar que la persona, es residente de Matehuala, con domicilio en
ese municipio, sin embargo, diclio documento no señala temporalidad, no acredita ni da fe
de que efectivamente sea su domicilio o goce de una residencia efectiva en el estado, ya
que no precisa las condiciones en las que se ostenta dicha vecindad y los elementos para
respaldarla:

"(...) La Presidencia Municipal de Matehuala, estado de San Luis Potosí, hace constar
que... residente de Matehuala, San Luis Potosí, con domicilio particular en. ..cuya
fotografia aparece al margen IzqUierdo, extendlendose la' presente para los fines que
estime pertmentes"

Asimismo, en su expediente de registro, la persona exhibió como comprobante de domicilio
una copia simple de un recibo del servicio de energía eléctrica, correspondiente al mes de
agosto de 2019, sin embargo, además de que el documento no se encuentra a su
nombre7 no abarca el periodo de cinco años anteriores a la designación, por lo que en
dichas circunstancias no puede generar una presunción a su favor, consistente en que dicho
domicilio de San Luis Potosí asentado en el recibo del servicio de energía eléctrica le otorgue
una residencia efectiva.

Por otra parte, en el apartado de "trayectoria laboral" de su resumen curricular, la persona
manifestó haber desempeñado diversos puestos en eIINE, del 2014 a la fecha.

En tal virtud, mediante oficio INE/STCVOPU003/2020 se le requirió para que manifestara la
temporalidad de los cargos referidos en su currículum, dando respuesta mediante carta de
fecha 10 de enero del 2020, informando los siguientes: a} Del 1 de septiembre de 2014 al
15 de diciembre de 2017 como Jefe de Departamento de Desarrolro Conceptual, en la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en la Ciudad de México; b) Del
16 de diciembre de 2017 al10 de noviembre de 2018, como Jefa de Oficina de Seguimiento
Y... Análisis, en Matehuala, San Luis Potosí; y c} Del 17 de noviembre de 20181 como
Encargada de despacho de la Vocalía del Registro Federal de Electores Distntal, en
Matehuala, San Luis Potosí.

Dicha información fue corroborada a través del oficio INE/DESPEN/DOSPEN/004/2020 de
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de fecha 9 de enero de 2020.

En ese sentido, la constancia de residencia exhibida, así como los elementos que se
desprenden de su expediente no pueden Qenerar una presunción a su favor de tener una

31



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

reslcencla electiva en el estacto .ce ~an !-UIS t"otOSI .ce cinco anos anteriores a la
designación, cuando su adscripción laboral fue en la Ciudad de México, dentro de un
periodo que abarca los cinco años anteriores a la designación (del 1/09/2014 al
15/1212017). En dichos términos y aún en el caso de que se considerara tenerla, se ve
interrumRida por un Qlazo mayor a seis meses, lo que va en contra del artículo 100, párrafo
2, inciso f}, de la LGJPE; y base tercera, numeral 6, de la Convocatoria.

Tiene fundamento a lo anterior, lo determinado por la Sala SURerior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en la sentencIa del SUP-JDC-42212018. al considerar que
el plazo máximo de seis meses, que puede verse interrumpido el periodo de residencia que
marca el requisito legal, es un plazo válido, racional y proporc;onal de cara a los cinco anos
que deberían cumplír de forma ininterrumpida, sin que ello trastoque otros derechos como
sería el de integrar un órgano electoral. Por ello es que dicho requisito legal ha sido
considerado una medida razonable y objetiva que no restringe el derecno político
mencionado. Lo anterior es así, porque la residenCia efectiva implica habitar en un lugar
determinado y además, tener la intención de establecerse en ese lugar para que los
consejeros ejerzan sus funciones con conocimiento actual y directo de los problemas de
cierta localidad. Entonces, la naturaleza del requisito de la residencia efectiva es que la
persona demuestre ese vínculo o lazo con el estado del que se encargará de desarrollar la
función electoral, por lo que, lo lógico sería que se tratara de una residencia ininterrumpida
en el lugar, a fin de generar ese vínculo. Por lo que el lapso máximo de seis meses en los
que una persona puede ausentarse del lugar en el que reside, con motivo de un servicio
público, resulta idóneo para asegurar la proximidad y el conocimiento de las problemáticas
actuales que en la materia político-electoral se presentan en el estado.

Resulta aplicable la Tesis LXIII/2001, dictada p-or la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, d~ntro del SUP-JRC-33612000, que reza bajo el rubro;.
"RESIDENCIA EFECTIVA. EL COMPUTO DEL PLAZO PARA ACREDITARLA DEBe
REALIZARSE A PARTIR DEL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR A LA ELECCION
(LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA)" en donde la residencia efectiva, es la que
material y físicamente se da a lo largo del tiempo necesario y, por otro lado, la de carácter
objetivo, referido a gue el ciudadano en cuestión desempeñe en el municipio correspondiente
un empleo, profesión, arte, industria o actividad productiva y honorable.

De igual form~ tiene aplicación a lo anterior, la Jurisprudencia 27/2015 de la Sala Superior
del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, gue reza b~o el rubro:
"ORGANISMOS PUBLlCOS LOCALES. LA RESIDENCIA COMO REQUISITO ESENCIAL
EN EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRARLOS OBLIGA A LA AUTORIDAD ELECTORAL
A VALORAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE RESULTEN APTOS PARA
ACREDITARLA': a partir de la cual, la autoridad competente debe atender a la situación
particular del caso para determinar si de la valoración adminiculada de los medios de
prueba aportados por el interesado se cumple o no con el requisito de la residencia.

Asimismo, del informe remitido por la Dirección Federal del Registro Federal de Electores,
con fecha 18 de diciembre de 2019,Y al llevar a cabo la consurta pertinente en el Sistema
Integral de Información del Registro Federal de Electores (SlIRFE) se encontró la siguiente
información: del 13/09/17 al 2011212017 la persona tuvo domicilio registrado en la Ciudad
de México, y no fue sino hasta el 21/1212017 que lo cambió al estado de San Luis
Potosí. En dichas circunstancias, no puede generarse una presunción a su favor sobre una
residencia efectiva en San Luis Potosí, por cinco años anteriores a la designación.

Por último, resulta aplicable al caso concreto, la determinación de la Sala Superior, dentro
del expediente SUP-JDC-1575/2019, al determinar que el alcance probatorio de una
constancia de vecindad o residencia, surge en función de los elementos, documentos o
información a partir de los cuales la autonélad competente tiene por comprobado que una
persona habita en un lugar determinado. Asimismo, establece que, ".. .Ia normativa electoral,
en lo relativo al requisito de elegibilidad de las consejerías electorales locales, establece la
posibilidad de mantener la residencia efectiva en caso de ausencia por servicio público,
educativo o de investigación, pero limitada a que esta ausencia no exceda un periodo
de seis meses... "

En las relatadas circunstancias es que la persona no cumplió con el requisito de tener una
residencia efectiva en la entidad de San Luis Potosí, por lo menos cinco años anteriores al
31 de marzo de 2020, en virtud de que, no obstante su Constancia expedida por la
Presidencia Municioal de Matehuala San Luis Potosí de conformidad con lo refendo en
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~arra OS anteriores, es e e as a e a oro en a IreCClon
Ejecutiva del Registro Federal de Electores en la Ciudad de México, además de que su
domicilio reportado en el Registro Federal de Electores del 13/09/17 al 20/12/2017 fue
en la Ciudad de México y de lodas las constancias que obran en su expediente no puede
generarse una presunción a su favor sobre una residencia efectiva de cinco años, lo anterior,
ae conformidad con el artículo 100, numeral 2, inciso f) de la LGIPE, así como la Base
Tercera numeral 6 de la Convocatoria.

Sonora

No. FOllO 19-26-02-0106

14 • REQUISITO QUE INCUMPLE

Artículo 100, párrafo 2, incisos c) y d), de la LGIPE; y base tercera, numerales 3 y 4, de
la Convocatoria.

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación.

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título
profesional de nivel licenciatura.

• MOTIVACiÓN

La persona manifestó en su solicitud de registro, contar con 29 años de edad. Asimismo,
presentó copia certificada de su acta de nacimiento, expedida por la Oficial del Registro Civil
de Guaymas, Sonora. el día 14 de noviembre del 2000, en la cual se da fe que nació el día
19 de octubre de 1990, en Guaymas, Sonora, por lo cual, cuenta con 29 años, motivo por
el cual no cum'p'le con el requisito de edad, consistente en tener más de treinta años al día
de la designación.

Por otra parte, presentó copia certificada de su título profesional de Licenciado en Derecho,
expedido el18 de octubre de 2015, por la Universidad de Sonora, sin embargo, la misma
no cumple con la antigüedad de cinco años al día de la designación.

En ese sentido, con los documentos exhibidos por la persona, no acredita tener más de
treinta años al día de la designación, ni poseer con antigüedad de cinco años
anteriores al31 de marzo de 2020 título a nivel licenciatura, razón por la cual no cumple
con los requisitos establecidos en el artículo lOO, párrafo 2, incIsos c) y d), de la LGIPE, así
como la Base tercera numerales 3 4 de la Convocatoria relativa.

En consecuencia, por lo anteriormente fundado y motivado, las y los aspirantes con los
números de folio de Campeche 19~04~01~0022,Chiapas 19~07~01~0032,Durango 19­
10-01-0049,19-10-01-0050, Michoacán 19-16-02-0053,19-16-02-0079, Morelos 19-17­
01-0039,19-17-01-0058,19-17-01-0082, Nuevo León 19-19-01-0001, 19-19-01-0057,
San Luis Potosí 19-24-01-0019, 19-24-01-0023 Y Sonora 19-26-02-0106, no pueden
continuar participando en el presente procedimiento de selección y designación de la
Consejera o Consejero Presidente y de las y los Consejeros Electorales en curso.

19. A efecto de llevar a cabo la siguiente etapa del proceso de selección y designación de la
Consejera o Consejero Presidente del OPL de Durango y de las consejeras o consejeros
electorales de los OPL de Campeche, Chiapas, Michoacán, Morelos, Nuevo León y
Sonora, y de la Consejera Electoral del OPL San Luis Potosí, la Unidad Técnica, deberá
publicar en el portal del Instituto el nombre de la institución, el horario y domicilio de la
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sede, a la que deberán acudir las y los aspirantes que hayan accedido a la etapa
referida, así como la información relativa a las y los aspirantes correspondientes al
desahogo de esta fase y, los requisitos para su debida identificación.

20. Conforme a lo anterior, a efecto de dar cumplimiento al proceso establecido en la
LGIPE, el Reglamento y las Convocatorias, y en aras de otorgar certeza a las y los
aspirantes, es necesario que esta Comisión apruebe el listado de quienes pasan a la
siguiente etapa.

Por los motivos y consideraciones expuestos, esta Comisión emite el siguiente:

ACUERDO

Primero. Se aprueba el listado de aspirantes que cumplen con los requisitos legales y
acceden a la etapa del examen de conocimientos en el procedimiento de selección
y designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Durango y de las
consejeras o consejeros electorales de los OPL de Campeche, Chiapas, Michoacán,
Morelos, Nuevo León y Sonora, y de la Consejera Electoral del OPL San Luis Potosí,
mismo que se agrega al presente Acuerdo como Anexo 1.

Segundo. Se aprueba el listado de los folios de las y los aspirantes que no cumplen
con los requisitos legales y no pasan a la siguiente etapa en el proceso de selección
y designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Durango y de las
consejeras o consejeros electorales de los OPL de Campeche, Chiapas, Michoacán,
Morelos, Nuevo León y Sonora, y de la Consejera Electoral del OPL San Luis Potosí,
mismo que se agrega al presente Acuerdo como Anexo 2.

Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica para que realice las gestiones necesarias para
publicar de manera inmediata en el portal del Instituto tanto la lista, como el formato
habilitado por las Convocatorias, denominado resumen curricular, de cada uno de las y
los aspirantes que cumplen con los requisitos legales y que aplicarán el examen de
conocimientos.

Cuarto. Se ordena a la Unidad Técnica notificar a las y los aspirantes que no acceden
a la siguiente etapa del proceso mediante el correo electrónico registrado para tal efecto,
y realice las gestiones para publicar inmediatamente en el portal del Instituto, los folios
de las y los aspirantes que no pasan a la siguiente etapa en el proceso de selección
y designación de las Consejeras y Consejeros Presidentes, y de las Consejeras y
Consejeros Electorales en curso.

34



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

Quinto. Se instruye a la Unidad Técnica realice las gestiones necesarias para publicar
de manera inmediata en el portal del Instituto, el listado con los requisitos para su debida
identificación, el nombre de la institución, el horario y domicilio de la sede a la que
deberán acudir las y los aspirantes que cumplen con los requisitos legales y que
aplicarán el examen de conocimientos, notificándolos mediante el correo electrónico
registrado para tal efecto, mismo que se agrega al presente Acuerdo como Anexo 3.

De igual forma, en términos de la Base Séptima, numeral 3, párrafo primero de las
Convocatorias, en su caso, la Unidad Técnica deberá publicar en la página del Instituto
cualquier cambio de sede, notificando a las y los aspirantes mediante el correo
electrónico proporcionado con su registro, tomando las medidas necesarias para la
difusión de dicho cambio.

Sexto. Se instruye a la Unidad Técnica hacer del conocimiento de las y los Vocates
Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales del Instituto en las entidades con proceso
de selección y designación, el presente acuerdo y sus anexos, con el objeto de que
se publique en los estrados de cada órgano delegacional y subdelegacional, conforme
a lo establecido en la Base Séptima de las Convocatorias.

El presente Acuerdo fue aprobado, en lo general, por unanimidad de votos de las y los
Consejeros Electorales integrantes en la sesión extraordinaria de la Comisión
celebrada el 28 de enero de 2020.

Se aprobó en lo particular, por lo que hace a la inclusión de dos personas en el listado
de cumplimento de requisitos de la entidad de Morelos, por tres votos a favor de la y
los Consejeros Electorales Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Dania
Paola Ravel Cuevas y del Maestro Jaime Rivera Velázquez, y un voto en contra de la
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez.

EL PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE
VINCULACiÓN C N OS ORGANISMOS

PÚBLI S OCALES

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA
COMISiÓN DE VINCULACiÓN CON LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES

MTRO.MARCO
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